
ü "Aúo de la AnUt4 la Ptzy el Daanollo'

Marlctpcldad Dbtlt¿l Soma

Sema, 14 de jutio d€ 2023.

vtsTos:

Et Intorme N" 36&2023-GDES|,/GM-MDS de fecha 11 de lutio det 2023, Infome N" 26$202&cA-GtuMDs
de feche 1'l de julio de|2023, Informe N" o4$202$cA-Glrl/MDgr de f€cha l2 dó jut¡o det 2023; y

CONSIDERA¡{DO:

,7@ 9r:, q? Tnlory¡d"d con lo eslablecido por el artfculo 1g4od6la Const¡tución Potfüca det p€ru yet art¡cuto
//-9R..;'KN fl d€l Tftulo Proliminer de la Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades, *tauece que toa gob¡émo€

ll"f J"Ir*" lill localos gozen d€ autonomla polft¡ca, económ¡ca y adm¡nBtrat¡va €n tos asuntos de su competáncia. La
\fg\fi'üÉ¡PAvél/ autonomla que la Constituc¡ón Potltica del Perú establece para las munic¡patidades, radica eh b facuttad

W 
de o¡ercer actos de gobiemo, adminislrativos y dé admin¡sfación, con sujoc¡ón al oftbnam¡énto jurldico.

\-,' Que, el numerel 20) delÁrtfculo 20'de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Mun¡cipalidad€s, €stáblec€ que
.V^ "'s * son atrlbudones del Alcelde, déleqar atribuciones adminisbalivas en el derente Mrni.¡ñat rayr.},V-oof_ -x son atribudones. del .Alcelde, -dél€ger atribuciones adminisffiivas en el deeente Municipal, tei<to

/_;%íoi'%\ con@rdanto con los artlculoe 27'y 39" d€ la c¡tada noms, cuando séñala qu€ ta adminbfeción'municipal
E( _,"U",tft\ e8tá ba¡ola dirección y responsatilidad cf€t Gerente Munlc¡pal, funcionario de confianza a tiempo compáto
[ ^trWW )FI y d€dicac¡ón exclu$va 1Fs¡gnado por et Alcalde, resuelve los aspectos admin¡strativos a su cargo a tÉvée
YU^*" l/V de^r€8oluciones y Direcl¡vas, rssp€cl¡vamerite; asl como le tunciones especfficas conton¡das €;el ar culo
XEí.>Z 7E" y siguientes de la pr€citeda norma.

Que, med¡ante la Resotución de Alcaldfa N"l1&202$A lDs de fecha 04 d€ jutio d€t 2023, s€ d€lega
func¡on6s, atribuciones y facultad$ adm¡n¡straüvas del d$pacho de Alcaldla át despactro de Gerencra
Mun¡c¡Pal. A8¡m¡smo, dentro d€ las fecultades abibuidas hacia el Gerente Municipai, se enq6ntra las
relaclojadas a la ap{obec¡ón de designacion€s o encarg€turas, tal como se señáb on el ARTlcuLo
SEGUNDO: ESTABIECER que, las facultades admin¡straüvas y resoluüvEe qu€ por €ste acto ro detegan
son las siguientes: En Materia de PeBonal. Nume|al l) Emiür Resoluc¡ones dé Gersnc¡a Mun¡c¡pal de
Des¡gnación o Encargatura, b4o lo3 atcanc€s del D€creto Leg¡staüvo N"226, N"1057 y N.728.

Que, el D€cr€to supmmo N"oosgGPcM Reglamento del oecrto Legblativo N'276 Ley de Bases de ta
cen€ra Adminisfativa, en su capltulo ltl De Los Gargos, 'Arüculo 23 dispone qus loi cargos son los
puestos de trebajo a través de los cuales los func¡onerios y e€rv¡dores des€mp€ñan bá funciones
as¡gnadas', en su ?rtfculo 25 establece que la aEignac¡ón e un c6rgo s¡emirB es temporal. Es
determinada por la n€ceEidad ircütucional y rñp€te el nivol de carera, gru-po oqDácionel y dieciat¡dad
alcanzados' y on gu 'Artfculo 77 digpon€ qué, la des¡gnación cona¡at€ en el d6€mp€ño dé un cargo de
respon8ebil¡ded d¡rectiva o de conñgnza por dec¡s¡ón d€ la sutoridad competente en la misma o diférente
entidad; (...)'. Asimismo, sn su ?rticulo 38.- Le3 entidad€s d6 ta Administrac¡ón publica solo podrán
contrater p€raonal pera reslizar funcioneg de caráctor temporal o acdd€ntel. Dicha contratac¡ón se
eJec{uará para el des€mp€ño de: a) Trabajoc pare obra o ac{iüdad determ¡nade; b) LáboEs en proyectog
de inversión y proyeclos espec¡alos, cualquiera s6a su duración; o c) Labores de re€mplazo de personal
p€rmanerfe ¡mp€dido de prestar ssMcios, s¡empre y cuando 8ee de duración determinada. Estia forma de
confatación no requ¡ere necesariamente de concurso y la r€tac¡ón conúactuel conduye el término del
mismo. Lo€ sorvicios prgsta(bs en €sta condición no g€n€ran d€r€cho de n¡nguna clas€ para €fBctos de la
Car6rá Administrat¡va'.

Que, mediante Informe N" 36&202&GDES/G[,-MOS de fecña 11 de julio del2023 emiüdo por ta cer€nc¡a
de Desarollo Económico y Social, Ing. Carmen del Pilar Lucóro Hurtado, informa al Gorente Municipal,
CPC. Natalio Manuel Nina Copacati, que rem¡te la propuesta do designac¡ón como RESPONSABLE DE
PROYECTO al lNG. NILTON CURO GALLEGOS para el proyecto denom¡nado: 'üATORAIIENTO DE
LOS SERVICIOS DE APOYO AL DESARROLLO PRODUCTIVO EI{ LA GESNÓN ORGANIZACIONAL,
PRODUCNVA Y COüERCIAL DE LOS PRIIICIPALES PRODUCTOS DEL DISTRITO DE SAflA DE LA
PROVII{CIA OE TACNA DEL DEPARTAmEilTO ft€ TAC A', djuntando et cuntc tum ütae para ta su
evaluac¡ón coregpondiente.

Qu6, con P¡oveldo edmin¡sffiivo de feche 11 de jul¡o (b 2023 del d€Bpacho de Gor€nc¡a Municipal, el
Gerente Mun¡cipal dbpoñe a la Gerencia de Admin¡stración, evaluar e ¡nformar si el profesional propuosto
cumple con €l perfil y los roquisitG pera su designac¡ón.



Munic lpaMad D lst¡lUl I amt
Que, con Prov€ldo admin¡sbaüvo cte f€cha il de jul¡o & zo2g del despacho de Gerenc¡a de
Adm¡nÉbac¡ón d¡sPone a la Unidad de Personal, pone e'n conocimiento y sol¡c¡ta ta evaluac¡ón Oe ta tro¡a
de vida dgl prof$ional Propuesto con le final¡dad de qu€ informe si crmplé con el p€rfil y los r€qu¡sitos para
8u des¡gnac¡ón.

Que, pof med¡o del Infome N'263-202$up-cA-Gfir/Mos de fecfia 11 dé julio da 2029, et Jefe de ta
unidad _d€ Personat, 

_ 
Abog. oscar v¡det cruz Flores, informa al Gererite (e) de la G€renc{e de

Administrec¡ón, CPC. Carlos Ans€lmo M€léndez B€nios, que hab¡endo ústo y evaiuido el anrfculum v¡tae
del profesional, lNG. NILToN cuRo GALLEGoS con reg¡stro clp N'- 149412, verifica que dicho
profes¡oflal cuenta con Tftulo ProÍesional, en el can€ra de lngani€rla Agrónoma, s6 errcue ra hsb¡litado
para eiorcer dicha carera, contando con exp€rionc¡a laboral <te más-de tres (03) años en func¡one3
8¡milat€s y/o afines como Asistente Técnico, Especial¡sta, Asistente Técnico pai-a Etaboracion de exp.
Técnico entre otros, por otra parte, no üon6 sanciones que le impidan traba¡ai en €ntidades Oet Seaor
Público. Por cuanto, el d$pacho de pefsonal ind¡ca que el profeciónat, lNG. ñlLToN cuRo GALLEGoS,
cumple a cabelidd con él puesto d€ RESPoNSABLE para ol proyecio denominado: .MEJoRAMIENTo
DE LOS SERVICIOS DE APOYO Ar DESARROLLO i¡ROOUCTVO EN I.A GEST¡ÓÑ
ORGANIZACIOML, PRODUCTIVA Y COMERCIAL DE LOS PRTNCIPALES PRODUCTO9 DEL
DISTRITO DE SAMA OE LA PROVINCIiA OE TACM DEL DEPARTAMENTO DE TACNA..

Que, med¡ant€ Infome N' 0¿|$2023-GA-GM/MDS-T de fecha 12 de ¡ulio del 2023, mediant6 6l cüat el
Gerentó (e) de la Geroncia de Adm¡nistrac¡ón, CPC. carlos Ansolmo Má¿n¿ez aen¡oe, infoma al despach¡
de. Gerencia Municipal, remitiendo ta Evaluac¡ón de lngreso Perconal favorable, puesto que rev¡saia la
hoja de vida dol lNG. NILTON CURO GALLEGOS con r€gistro CtP N' 149412, poita unicád oe personat,
s6gún |nforme N'26&202&uP-clA-GJl/uMDs, donde ¡nforma que cumple cofl et p€rfl para ocupar €t cargode RESPONSABLE DE PROYECTo pare éI Pfoyecto denominado: .MEJoRÁMIENTó DE LoS
SERVICIOS DE APOYO AL DESARROLLO PRODUCTIVO EN I-A GESTIÓN ORGANIZACIONAL,
PRODUCTIVA Y COMERCIAL DE LOS PRINCTPALES PRODUCTOS OEL OISTRTTO DE SAIIIA DE LA
PROVINCIA DE TACM DEL DEPARTAMENTO DE TACNA'.

Qu€, estendo a las facultiades conf€rida! por la Ley No 27572 - Ley Orgán¡ce d€ Mun¡c¡pal¡dades, en
amonfa con la Constituc¡ón Polftice del Peni; en uso de las afibuciolies conferidas por la Resolución de
Alcaldle No I I &202&A/MDS de lsche 04 d€ julio de 2023, con el V¡sto Bueno del Girer¡te de la cier€nqa
de Asesorfa Jurfd¡ca, Gérenc¡a de Admin¡stración y la Gerenc¡a de Desanollo Econórnico y social.

SE RESUELVE:

ü 'Año de b AnUa{ lt Paz ! el Desam&o"

stg!!9J:BgE8gt DESTGNAR I Errrir de la fecha, at lNG. NtLTor{ cuRo GALLEGoS con regisúo
9ll_ !!'_ 1191r_. _ e! él gglgo de RESFOT{SABLE OE pROYECTO para et proyecdo denominado:
"TEJO.RAIIENTO DE LOS SERVICIOS DE APOYO AL DESARROLLO P¡rO-DUCTIVO EN LA
GESTÓil ORGAI{IZACIOI{AI- PRODUCTIVA Y COflERCIAL DE LOS PRII{CIPALES PRODUCTOS
DEL DISTRITO DE SA A DE l-A PROV|NC|A DE TAC A DEL DEPARTAIEI{TO DE TACNA", por ros
fundame os_antes expuestos €n la perte considorativa de ta pr€sente. Ba¡o los alcances oel Éégimen
!9Pre] del o€creto Legigativo 276 y su Reglamento aprobado m€d¡ante oecreto supremo N'oo¡-gG
PCM. Debiendo cumplir las funcion€s ¡nherentes al cargo, de acuerdo a Ley y e los doc{rrientos d6 gostión
úgerfeo.

$9C!9-$9C!9Q-DEJAR 8in efac'to legel aclo adm¡nisHivo que 3a oponga e ta pf€s€nta
Resoluc¡ón.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la pr€s€nte Resoluc¡ón a los Int€resados y a les Un¡dades Orgánicas
corespondientes de la Entidad, pera su conoc¡miento y fin€s coN¡guientes.

REGISTRESE, comUilIQUEsE Y ct] PLASE

ooet


